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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

No 01s -2018-GOB. REG. PrURA-430020-13201

'.t 5 ff.i[ iil'¡il
Chulucanas,

; EI Memorando N" 029-2018-430020-181101', de fecha 12 de Enero del 20L8, emitida Por la

R. Ttrt-Í-O ppirección del E.SJI-1Hospítal de Chulucanas'

CONSIDERANDO:

Que, el artículo B2p del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglame.n.to de la Ley de Bases de la,

Carrera Adminístrativa y de Remuneraciones del Sector Públíco, establece las condiciones para el

Encargo de Funciones de los servidores dentro de la Administración Publica;

Que, conforme lo establecen claramente los artículos 23e y 25e del acotado Reglamento, Ios cargos son

lo, puriot de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las funciones
asígnadas, la asignación a un corgo siempre es temporal y estó determinado por la necesidad

Institucional;

Que, en atención a lo solicitad.o con el documento det visto y a fín de seguir cumpliendo con las

áctividades programadas en et E.S.ll-l Hospital Chulucanas, en virtud q las normas vigentes
:respectivas, se procede a proyectar la presente Resolución Directoral en la cual dispone Ratificar como

Reiponsable di Acceso a la Informacíón Publica a Doña: Felicita ADANAQUE PASACHE, personal por

Contrato Administrativo por Servícios (CAS); para que de ésta manera cumplan con las funciones y
responsabilidades propias del carg o ;

Que, según la única disposición complementaria derogatoria del Decreto Legislativo NoL161-, dispone la

áerogición de Ia ley N"27657 del Ministerío de Salud; y de conformidad con el reglamento aprobado

con D. S. N" 0L3-2003-SA, Ley Ne 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Anual de

presupuesto para el Sector púAnro para eI año 2018, aprobada con Ley N" 30693; D. Leg. 1057 que

regula el rigímen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) y su Reglamento

afrobado mediante D. S, N" 075-2008-PCII4 y su modificatoria D'S Np 065'20L1-PCM;

Estando a lo solicitado por Ia Dirección, con Ia visación de la llnidad de Administración, Asesoría

Legal, Equipo de Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E'SJI-I Hospital

Chulucanas, y

En uso de las aTibuciones conferidas mediante en el Reglamento de )rganización y Funciones del

Hospital Chulucanas, aprobado con 7rdenanza Regional N" 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución

Ejeiutiva Regional Ne 745-20L7/G7BIERN0 REGI}NAL PIURA-GP de fecha 2L de noviembre del 201-7,

in Ia cual se Encarga el puesto de DIRECT7R det Establecimiento de Salud II-7 Hospital Chulucanas;
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf

No o15 -2018-GOB.REG.pru RA-430020-13201

Chulucanas,
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en el cargo estructural de Director de Hospital I, de Conformidad con Ia }rdenanza Regional 402-
2017/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficíal "El Peruano", con fecha 11 de Octubre del 2017,Cargo

' Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Piura,

SE RESUELVE:

Artículo 7p Ratificar la ENCARGATURA DE FUNCI)NES, con eficacia al 02 de Enero del 2018, como
Responsable de Acceso a la Informacion Publica del E.SJI-I Hospital Chulucanas, a favor de Doña:
Felicita ADANAQUE PASACHE, personal por Contrato Administrativo de Servicios (CAS), en méríto a
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución

'Artículo 2o,- Hágase de conocimiento a Ia Dirección Regional de Salud Piura, Áreas Internas del
"E.5.il-1 Hospital Chulucanas e Interesada.

CC.: Atchivo
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